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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 

 

 

El Diputado Jordi Salvador i Duch del Grupo Parlamentario REPUBLICANO, 

al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la 

Cámara, formula al Gobierno español las siguientes preguntas, solicitando su 

respuesta por escrito. 

 

 

 

 

 

 

 

Congreso de los Diputados, a 11 de mayo de 2022  

 

 

 

 

 

 

Jordi Salvador i Duch    
Diputado        
G.P. Republicano   
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El Real Decreto 1698/2011, de 18 de noviembre, por el que se regula el régimen 
jurídico y el procedimiento general para establecer coeficientes reductores y 
anticipar la edad de jubilación en el sistema de la Seguridad Social regula la 
jubilación anticipada de aquellos trabajos que se consideran de naturaleza 
excepcionalmente tóxica – penosa – peligrosa con elevados índices de 
mortalidad y morbilidad. Este desarrollo reglamentario queda al amparo de la Ley 
27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del 
sistema de Seguridad Social. 
 
Dicha ley incluye una Disposición Adicional vigésimo tercera que se desarrolló 
en el RD referido, que mandataba al Gobierno la aprobación en el Plazo de un 
año de las normas necesarias sobre el procedimiento general de aprobación de 
Coeficientes Reductores de la edad de jubilación en los distintos sectores y 
ámbitos de trabajo, adecuando en su caso los porcentajes actuales de 
cotización. Para tal fin, se debían realizar los estudios necesarios sobre 
siniestralidad en el Sector, teniendo en cuenta además de la toxicidad, 
penosidad, la nocturnidad, los trabajos en cadena, sus incidencias de 
incapacidad laboral etc. 
 
Transcurridos once años desde la aprobación de la Ley 27/2011, la amplia 
mayoría de sectores solicitantes de una jubilación anticipada como por ejemplo 
el de las Fundiciones de Hierro Colado, no han tenido respuesta, cuando en 
algunos casos como el referido, la solicitud lleva registrada más de 8 años y ha 
sido debidamente admitida a trámite. 
 
A finales del año pasado, se aprobó la Ley 21/2021, de 28 de diciembre, de 
garantía del poder adquisitivo de las pensiones y de otras medidas de refuerzo 
de la sostenibilidad financiera y social del sistema público de pensiones. La 
norma en cuestión, en su artículo 1.4, modifica la Ley General de la Seguridad 
Social en lo relativo a jubilación anticipada por razón de la actividad. Sin 
embargo, a la fecha de registro de la presente iniciativa, se continúa sin apreciar 
ningún movimiento que haga prever la solución de las peticiones registradas 
desde hace meses incluso años y que se encuentran indebidamente 
desatendidas por parte de la Administración General del Estado. 
 
A día de hoy se pueden jubilar anticipadamente los mineros, la policía vasca – la 
Ertzaintza-, los bomberos de las administraciones públicas, algunos artistas, 
rejoneadores, novilleros, banderilleros y picadores y, por otras razones que no 
son trabajos de riesgo, se jubilan a los 60 años y con toda la pensión, todos los 
funcionarios de la antigua mutualidad de funcionarios. Incluso, los toreros. 
 
Cualquier regulación de la jubilación anticipada por razón de trabajos penosos, 
peligrosos, tóxicos o insalubres debe tener una justificación objetiva, debe 
asumir un análisis del estado de la técnica, así como tener en cuenta una 
valoración sobre la relación existente entre la actividad concreta de que se trata 
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y la siniestralidad laboral. Por otra parte, es conveniente conocer la interrelación 
entre la actividad profesional penosa y la posible aparición de enfermedades 
profesionales. 
 
Atendiendo a todo ello, solicitamos al gobierno que responda por escrito a las 
siguientes cuestiones: 
 

1. ¿Considera el Gobierno que es necesario, en las solicitudes de jubilación 
anticipada por sector, llevar a cabo estudios de impacto de las actividad 
en cuestión sobre la salud y la esperanza de vida de los trabajadores? 
 

2. ¿Ha realizado el gobierno dichos estudios en todas las solicitudes 
presentadas y admitidas a trámite? 
 
 

3. ¿Cree el gobierno que existe alguna manera de aplicar esquemas de 
protección, basados en el reconocimiento de situaciones de incapacidad 
personalizada, sin haber realizado el estudio de cada sector solicitante? 
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